RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007901, Ent. N° 6221/14)

VISTO: el Oficio Nº 27/14 remitido por la Contadora Delegada titular en la Intendencia de Rocha referente a la no aprobación de rendiciones de cuentas de partidas;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada con fecha 4/8/14 no aprobó la Partida a Rendir Nº 59 por $ 60.615, por no cumplir con el Artículo 132 (inciso 2) del T.O.C.A.F. (no rendida en tiempo y forma);
 2) que asimismo, el 7/8/14 no aprobó la Partida a Rendir Nº 190, por $ 480, por no cumplir con el Decreto 388/92 (falta de documentación);
 3) que asimismo, el 6/8/14 no aprobó la Partida a Rendir Nº 246, por $ 600.000, por no cumplir con el Artículo 33 del T.O.C.A.F. y el Artículo 36 de la Ley 9.515;
 4) que asimismo, el 9/9/14 no aprobó la Partida a Rendir Nº 262, por $ 10.000, por no cumplir con el Artículo 40 del T.O.C.A.F. y con el Decreto 388/92 (falta de documentación);
 5) que asimismo, el 21/8/14 no aprobó la Partida a Rendir Nº 313, por $ 3.000, por no cumplir con el Artículo 9 del Decreto 199/007 (Monotributo);
 6) que asimismo, el 18/9/14 no aprobó 14 Partidas a Rendir por $ 380.842, por no cumplir con el Artículo 15 del T.O.C.A.F (falta de disponibilidad);

CONSIDERANDO: que resulta fundado el motivo para no aprobar las rendiciones de cuentas referidas;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo. 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha respecto de las rendiciones de cuentas de Partidas a Rendir;
2) Comunicar esta Resolución a la Intendencia, a la Contadora Delegada y a la Junta Departamental de Rocha.

sd
PAGE  
1

